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ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN NÚMERO: 110013334001202300057000 

ACCIONANTE: MARGARETH HELLEN VÁRGAS VELA 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- 

GOBERNACIÓN DE CASANARE  

 

 

 Asunto: Admite Acción de Tutela   

 

Teniendo en cuenta que la acción de tutela promovida por  MARGARETH HELLEN 

VÁRGAS VELA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 33.645.864 de 

Aguazul, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- GOBERNACIÓN 

DE CASANARE, cumple de manera formal con los presupuestos previstos en los 

artículos 5º y 14 del Decreto 2591 de 1991, habrá de admitirse, para estudiar la 

protección de sus derechos fundamentales de petición, al debido proceso, igualdad, 

buena fe, trabajo, acceso a cargos públicos, entre otros, referidos en el escrito que 

sustentan la acción. 

 

 

Así mismo, como quiera que se advierte interés en las resultas de este proceso, por 

parte de  los demás aspirantes al cargo con Código 487, Grado 5 OPEC 28194 

Proceso de Selección Territorial 2019 GOBERNACIÓN DE CASANARE, se 

ordenará que, por secretaría del juzgado, se publique copia de la demanda y de la 

presente providencia en la página web oficial de  la  COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, y en el aplicativo SIMO en el link correspondiente de la 

convocatoria,  para que quienes consideren que con las decisiones que se adopten 

en esta acción se puedan ver lesionados en sus derechos, se hagan parte.  

 

En consecuencia, para resolver se ordena:  

 

PRIMERO: NOTIFICAR por el medio más expedito al Doctor MAURICIO LIÉVANO 

BERNAL, en su calidad de Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, y al GOBERNADOR DE CASANARE, o a quienes hagan sus 
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veces, o  sean competentes para responder esta acción – quienes deberán ser 

notificado a través de aquellos-,  a quienes se les corre traslado de la demanda 

por dos (2) días para contestarla. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, para que en el término de un (1) día contado a partir de la notificación del 

presente auto, se publique en las respectivas páginas oficiales web de las entidades 

y en el aplicativo SIMO, en el link correspondiente al Proceso de Selección 

Territorial 2019 GOBERNACIÓN DE CASANARE,, parte pertinente a avisos o 

notificaciones y/o del cargo de al cargo con Código 487, Grado 5 OPEC 28194 

Proceso de Selección Territorial 2019 GOBERNACIÓN DE CASANARE, copia 

de la demanda de tutela y de este auto, con el fin de que quienes tengan interés 

en las resultas de esta acción se puedan hacer parte, ejercer sus derechos y 

presentar las pruebas que pretendan hacer valer, dentro de los dos (2) días 

siguientes a las aludidas publicaciones. 

 

Del cumplimiento de lo anterior, deberá allegarse la prueba al expediente dentro de 

los dos (2) días siguientes al vencimiento del aludido plazo.  

 

TERCERO: En el mismo plazo para contestar la demanda – 2 días -, los 

accionados deberán rendir informe acerca de los hechos y pretensiones que dieron 

origen a la presente acción de tutela  

 

CUARTO: MANTÉNGASE en Secretaría el expediente a disposición de las partes 

por el término de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                          Firmado por   

 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  

Jueza   

 
LCBB 
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